
IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE promovido por LOS MORROSQUILLOS SOLAR SAS contra JUDITH VÉLEZ TRUJILLO 
 

Rad: 700013103001-2022-00062-00 

 

SECRETARIA: Señor Juez, a su despacho la presente demanda, informándole que 

el demandante no subsanó los defectos señalados en el auto de fecha 18 de julio 

de 2022 y en su lugar, presentó memorial en fecha 16/08/2022, solicitando el retiro 

de la demanda. Sírvase proveer. 

Sincelejo, Sucre, 24/10/2022. 

 
 

LUZ MARIA SANABRIA MARTINEZ 
SECRETARIA 
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Sincelejo, lunes veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
La parte demandante, a través de apoderado judicial, 

solicita el retiro de la presente demanda, la cual estaba pendiente para ser subsanada 

o rechazada por no subsanación. Por ser procedente la solicitud, el despacho aceptará 

la solicitud de retiro en aplicación al artículo 92 del C.G.P. Se advierte que no es posible 

hacer entrega material de la demanda, por estar presentada de manera digital.  

 
RESUELVE: 

 
                                           1.- ACEPTAR el retiro de la 

demanda de conformidad con el artículo 92 del C.G.P. Se advierte que no es posible 

hacer entrega material de la demanda, por estar presentada de manera digital.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

       JOSE LUIS PINEDA SIERRA 

                                                              JUEZ 
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